
Asociación de Madres y Padres de Alumnos  Colegio Público “Gabriela Mistral” 

El pasado 23 de Febrero de 2009, 3 delegados de la AMPA, su Presidente y dos de sus vocales, mantuvieron 
una reunión en la Viceconsejería de Educación de la Comunidad de Madrid, con el Jefe de Área Territorial 
de Madrid-Capital, D. Francisco Escribano Montoya, con un único punto a tratar: la enseñanza secundaria 
en Las Tablas. 
 
Como conocéis, el pasado curso 2006/2007, 2 meses antes de las últimas elecciones, la anterior 
Viceconsejera de Educación, Dña. Mª del Carmen González Fernández, se comprometió a la ampliación del 
CEIP Gabriela Mistral para impartir 1º y 2º de la ESO. 
 
Le entregamos copia de los escritos de esta AMPA dirigidos a la Dirección de Área y a la Viceconsejería de 
Organización Educativa, recordando el compromiso adquirido y de las que no obtuvimos respuesta alguna 
de las autoridades. 
 
Tras recordarle el incumplimiento electoral, y con una carta de apoyo de la dirección del colegio, le fuimos 
exponiendo los motivos por los que consideramos necesario un IES en nuestro barrio: 

 
 81% de viviendas terminadas en el barrio, frente al 25% de las dotaciones escolares previstas (la 

proporción disminuye aún más si incluimos al resto de equipamientos sociales, casi nulos) 
 14 parcelas libres destinadas a fines educativos. 
 Presión poblacional. Para el próximo curso 2009/2010 ya tenemos a más de 530 chavales 

empadronados en edad de cursar ESO o Bachillerato, según datos del Censo a 1 de Enero de 2009. 
Los datos se duplican si analizamos las estimaciones poblacionales del Ayuntamiento. Y a esto 
añadimos la población flotante, es decir, a los trabajadores de la gran cantidad de empresas 
radicadas en nuestro barrio (Renault, Telefónica, TeleCinco, Vodafone, Dragados, BBVA,...) que 
tienen la misma puntuación por proximidad que los residentes a la hora de solicitar plaza escolar. 
Además, todos sabemos del gran número de alumnos que no se empadronan intencionadamente 
para obtener plaza en institutos fuera del barrio. 

 La falta de continuidad en la enseñanza pública al terminar la Educación Primaria dada por la 
carencia de un IES en Las Tablas, lo que obliga a los padres a sacar a sus hijos de Las Tablas o a 
pasar a la enseñanza concertada o privada. Le sugerimos que si durante el proceso de 
admisión/escolarización se les diera la opción a esos padres de poder solicitar plaza en un IES de 
nuestro barrio, podríamos comprobar como la mayoría de esos chavales solicitarían plaza en el. 

 Necesidad de un IES donde continuar con la enseñanza bilingüe para aquellos niños y niñas que la 
hayan recibido así en Primaria. 

 
También le recordamos el compromiso adquirido por el Director de Área, D. Bonifacio Alcañiz, con la AAVV 
de Las Tablas en una reunión que tuvo lugar en Octubre de 2008, según el cual, los alumnos que 
actualmente cursan 5º de Primaria en el CEIP Gabriela Mistral, comenzarían la ESO en el CEIP Leopoldo 
Calvo Sotelo siempre y cuando hubieran aulas disponibles. 
 
La respuesta del Jefe de Área, siempre amable y correcta, a los puntos que le planteamos fue la siguiente: 
 

 la política a día de hoy es que NO se construirá ningún IES, como centro independiente de ESO y 
Bachillerato, en ninguno de los PAUs de Madrid. La idea a día de hoy es que al menos uno de los 
CEIP de cada PAU imparta la ESO, es decir, que oferten enseñanza desde los 3 hasta los 16 años 
dentro del mismo centro ("algo que están demandando los padres", dijo). En el caso de Las Tablas 
se trataría del CEIP Leopoldo Calvo Sotelo, ya que como no está finalizada su construcción les 
permite tener prevista esta opción y también nos sugirió que era más probable que se construyera 
otro colegio antes que un IES. 

 en cuanto al compromiso de la anterior Viceconsejera nos comenta que su sucesor en el cargo no 
puede asumir tal compromiso. 

 en lo que se refiere a la potencial demanda que le planteamos, se escudó en que solo tenemos un 
grupo de 6º de Primaria y otro de 5º, y aunque tomó nota de los datos del Censo, nos dijo que solo 
actúan cuando reciben la señal de alarma de la Comisión de Escolarización, es decir, cuando 
quedan solicitudes de admisión sin atender. A lo que le comentamos que dicha situación es muy 
improbable que suceda mientras no tengamos la posibilidad de solicitar plaza en un IES en Las 
Tablas, estemos adscritos a dos IES (el San Fernando y el Ramón y Cajal) capaces de absorber la 
demanda de Las Tablas, saquemos a nuestros hijos de su barrio o nos resignemos a pasar a la 
enseñanza concertada o privada. 

 Respecto al compromiso del Director de Área. D. Bonifacio Alcañiz, nos comenta que lo están 
viendo complicado de llevar a cabo para un solo grupo, porque, nos dice, en la ESO tienen 
asignaturas optativas, varias especialidades… que se lo plantearían cuando en 6º tuviéramos a 2 
grupos y que a pesar de ello, dada su anterior experiencia como Director de un IES, lo ideal sería 
que tuviéramos a 100 alumnos. 

 
Tras casi 2 horas de reunión, nos invitó a celebrar otra cuando finalice la 2ª fase de construcción del CEIP 
Leopoldo Calvo Sotelo, que tendrá lugar este verano, en la que por nuestra parte pretendemos llevar a los 
100 chavales que necesita para comenzar la ESO en el Calvo Sotelo. 
 
En breve os plantearemos nuestras propuestas para que llegue a la Consejería de Educación de la 
Comunidad de Madrid la demanda de alumnos que estima necesaria. 


